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REPUBLICA DEL ECUADOR e 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS A 

ResoLUCION > 16-ca-82- 0018 

DR. EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DF COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL e 1 
IX, A 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Comvasías, segfin Resolución No, $053 del 
22 de Diciembre de 1,976: 

CONSTODERANDO 

CUE el 6 de Septiembre de 1.977 se ha otorgado ante el 
Notario 7% del Cantón Cuayaquil Dr. Jorgoc “Maldonado Rennella, 
la escritura pública de aumento de canital y reforma de 
estrtutos de la Compañía Anónima denominada "INMOPRTLIARTA 
POFY S.A." (T,N.R,O,8S,A,) "+ 

QUE el señor José XYa111 Aldun en su calidad de Geren- 
te de dicha “ociedad, ha presentado con el patrocinio de 
la Señorita Abogada Zoraida León Junco, cuatro conias nota- 
riales de la misma solicitando la aprobación de tales 
actos; 

QUE el Departamento de Insnección de esta Sunerinten- 
dencia de Compañías, ha nresentado el Inforre “Yo, *1-721- 
DIA del 25 de Septiemhre de 1,981, que comprueba la correcta 
intesración del aumento de capital en los términos constan- 
tes en la indicada escritura; 

QUE consta de la misma escritura cue se ha dado cumpli- 
miento a los requisitos de ley; v así lo confirma el Pepar 
tamento legal de esta Institución en su informe No, SC-DL- 
CA-22-002 del 5 de Enero de 1,982; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
efectuado por la Compañía Anónima denominada "INMOBILIARIA 
ROSY S,A4," (T.N.R.O,S,A,)", por la suma de CIEN HIL SUCRES, 
con el cual su capital social quedará elevado a la cantidad 
de QUINIENTOS MIL SUCPFS, representado por cincuenta accio- 
nes ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada una; y, b) 
la reforma de estatutos constantes en la indicadas »scritura, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario 7? de este 
Cantón, al margen de la matriz de la escritura pública del 
6 de Septiembre de 1,977, tome nota de haher sido aprobado 
este aumento de capital y reforma de estatutos mediante esta 
Resolución y siente razón de su cumplimiento. 
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A ¿ARTICULO TERCERO, - DISPONER que el Registrador Mer- 0 

(cántir del Tantón Guayaquil: a) inscriba la referidá es- 
ag Crátura. pública y esta ReSolugión 6h. BN RASTRO Ta BUseareo, 

e apérdo; ¡a los Arts. 158 y 163 de La Ley de Compañíss y 
NBA ATL. EEE D.S. No. 733, 4e1”22 de Agosto de 1.975; y, b) 
AN pAgocós las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
¡ug re 

ARTICULO CUARTO. - PISPONER que el Notario 2? de este 
fa»tón, tome razón del contenido de la escritura que se 
manda a inscribir al margen de la matriz de la otorgada el 

$ 15 de Noviembre de 1.957, conforme a la cual se constituyó 

be 

la Comnañía, 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que se publique por una 
sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la ciudad de Guayaquil, ei extracto de la escritura pública 
dei 6 de Septiembre ¿e 1,2977, que será elaborado por este 
Vesnracho con la razón de esta anrebáción.    

     

COMUNIQUESE. - Í la Superinten- 
dencia de Compañías en “ix 

E. 1982 

  
MÍÉIVAR ANDRADE 

Sapión Guayaquil, 

  

AB. HECTOR MIGUEL 
Registredor Merry Vol       

  CERe



  

TIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado em:la an» 

terior Resolución a foja 11.453 del Registro Mercantil de 1.967, al 

margen de la inséripción respectíva.- Guayaquil, veintiocho de Ene- 

ro de mi 
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